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Las Organizaciones de la sociedad civil, como la
REDMYH conoce de los obstáculos para poder
tener acceso a registros permanentes que
permitan medir el impacto y la violencia ejercida
contra las mujeres.
Pero eso no limita el trabajo que se hace para
lograr evidenciar las deficiencias del aparato
Estatal.



Violencia contra las Mujeres en el estado de Campeche. 

La violencia contra las mujeres en sus distintos tipos y modalidades en el
estado de Campeche se encuentra muy presente, esto contrario a lo que
señalan las cifras oficiales, lo que ha llevado a que la REDMHY A.C., haga
un seguimiento y monitoreo de los medios de comunicación mas
importantes en el Estado, observando que la violencia registrada
diariamente por diferentes medios de comunicación, no figura en informes
institucionales, los cual, en la mayoría de las situaciones invisibilizan las
múltiples problemáticas que viven, día con día, las mujeres en Campeche.



Tipos de Violencia 

identificados en 

Campeche según 
BANAVIM.



Se identificaron 147 notas sobre casos de violencia contra las mujeres en el

Estado de Campeche, durante el 2019 , en las cuales el tratamiento de la nota es

amarillista y estigmatizante en sus encabezados, se muestra la violencia que las

mujeres Campechanas viven.

Algunos de los encabezados señalan:

“Golpea a su esposa embarazada”  “Mujer fue golpeada violentamente por su pareja 

sentimental” “Ataca con machete a policía municipal; perseguía a mujer”  “Quema su casa 

luego de pelear con esposa.”



Actualmente, con las situaciones derivadas de 

la pandemia, las mujeres en el Estado de 

Campeche señalan: 

• El ministerio público no me quiere atender. 

• Reporte a la policía que me encontraba en 
peligro, y nunca llegó. 



El Ministerio Público especializado en delitos contra las

mujeres (Centro de Justicia para las Mujeres), ha omitido el

levantar denuncias de mujeres en situación de violencia, ya

sea porque no es considerado una cuestión “urgente” o

por falta de personal.



Además, en casos que logran tramitar, no 

realizan la ampliación de las ordenes de 

protección, a pesar de la existencia de hechos 

que ponen en riesgo la integridad de las 
mujeres víctimas del delito. 



¿Qué situación es considerada URGENTE para la 
autoridad? 



Como organización de la Sociedad Civil, consideramos que los ejes

que nos ayudan a continuar son los siguientes:

1.- Seguimiento y Monitoreo

La colocación de México como el segundo país con este tipo de

crímenes de odio no está lejos de la realidad, pero

desafortunadamente a nivel estadísticos es decir cifras oficiales, se

demuestra una especie de invisibilización de estos crímenes contra las

mujeres.



2. Sensibilización y Profesionalización a los medios de

comunicación

La participación activa de los medios de comunicación con un registro

adecuado de los hechos es fundamental para la eliminación de los

estigmas y prejuicios.

3. Incidencia en las instituciones de impartición de justicia.

Para tener políticas publicas realmente efectivas, con resultados

reales, derivado del conocimiento de la situación real de la sociedad.



• Facebook: @RedmyhCampeche /@ObservatorioCampeche  
• Twitter: @RedMYH / @ObservaCampeche  
• Instagram: @redmyh_ac  
• YouTube: https://www.youtube.com/user/OVSGCampeche
• Página web: https://www.redmyh.org.mx/

https://www.youtube.com/user/OVSGCampeche


¡GRACIAS!




